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4.1​LÍDER DEL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN PESV 
 
El nivel directivo debe: 

●​ Designar una persona con poder de decisión en los temas relacionados 
con la gestión de la seguridad vial, para que lidere el diseño e 
implementación del PESV, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo l 
de la Metodología del diseño, implementación y verificación de Planes 
Estratégicos de Seguridad Vial, los requisitos legales aplicables en 
materia de seguridad vial y demás requisitos que establezca la 
organización. 

●​ El nivel directivo debe designar una persona con poder de decisión, 
para que lidere el diseño e implementación del SV y lo articule con el 
SG-SST.  

●​ El líder del SV puede ser el mismo responsable del SG-SST, siempre y 
cuando tenga una formación básica de Seguridad Vial y cumpla lo 
establecido en la normatividad vigente en seguridad vial y en seguridad 
y salud en el trabajo 

●​ El líder del diseño e implementación del PESV es el responsable de 
velar por que se cumplan las etapas de planificación, implementación, 
seguimiento y mejora del PESV, también es el responsable de diligenciar 
el reporte de autogestión anual y los resultados de la medición de los 
indicadores del Plan Estratégico de Seguridad Vial 

●​ Responsable de revisar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
en seguridad vial establecidas a los contratistas que realizan 
desplazamientos laborales.   

4.2​Perfil profesional 
 
✔​ Ser buen comunicador, capaz de amoldarse a hablar ante distintas 

clases de grupos. 
✔​ Planeación y control pues la carga de trabajo puede variar. 
✔​ Conocimiento de la legislación y de cómo se relaciona con la seguridad 

vial. 
✔​ Auditor interno de seguridad vial 

 
4.2.1. Competencias 

De acuerdo con los riesgos de seguridad vial de las actividades relacionadas 
con los desplazamientos laborales al servicio de la organización, y teniendo en 
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cuenta lo indicado en el Paso 10. Competencia y plan anual de formación, la 
compañía  se establecieron los siguientes las siguientes competencias para el 
líder PESV cada una de ellas tiene un nivel de ejecución el cual describe el 
nivel de desarrollo de la competencia  

 
 
  

COMPETENCIA NIVEL 
ANÁLISIS Y SOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS 

4. Sintetiza y desarrolla 

COMUNICACIÓN ASERTIVA 3. Analiza y define 
DELEGACIÓN Y CONTROL 3. Analiza y define 
DESARROLLO DE 
PERSONAL 

3. Analiza y define​  

PLANEACIÓN 3. Analiza y define 
TOMA DE DECISIONES 3. Analiza y define 

 

Información sobre la articulación del PESV con el SG-SST e ISO 39001: La 
definición del líder del diseño e implementación de PESV, se asemeja al 
requisito establecido en el SG-SST y a lo señalado en la ISO 39001, así: 

PESV Decreto 1072 de 2015 
SG-SST 

ISO 39001 

Paso 1. Líder del diseño 
e implementación del 
PESV (Aplica para todos 
los niveles) 

Artículo 2.2.4.6.8.​
Obligaciones de los 
empleadores 

5.3 Roles, responsabilidades 
y autoridades​
organizacionales 
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https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/decreto_1072_2015.htm#INICIO
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/decreto_1072_2015.htm#2.2.4.6.8

